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tos de Ordenanzas y Reglamentos pOi" los que hayan de re·
girse, los cuajes deberán quedar aprobados an~es de que lo
sea el acta de reconocimíento final. a que se refiere la condi
ción séptima, inscribiéndose definitivamente la concesión a
nombre de la Comunidad constituida,

19. Esta concesión se otorga por un plazo eJe noventa y
nuevo (99) años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el
derecho de propiedad.

20. Los concesionados quedan obligados durante la explo"
"Lación del aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de
Pesca Fluvial para conservación de las especies.

21. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual~

quiera de estas condiciones y ea los casos previstos en la.;
di<¡posiciones vigentes, declarándose la.: caducidad segÓh los
tramites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplímiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 27 de octubre de 1972.--EI Director general. P. D., el
Comisario - central d~Aguas, R. Urbislondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la. auto-

" rizacián concedida a «Los Tranvías de Zaragoza,
Sociedad Anónima", para la tran:sformacidn de la
línea de tranvias al Arrabal en .~ervicio dq, trole
buses.

El excelentísimo señor 1\1inistro de este Depdrtamento. con
fecha 6 de octubre de 1972, ha resuelto autorizar a ..Los T)';;"01·
vías dn Zaragoza, S. A.». la transformación de la Hneét de tr8on
ViHS desde la plaza de Espafí.a al ArrabaL en Zaragoza, en se.
vicio de trolehuses_ con prolongación dd servicio hasta El Pica
naJ. En las condíciones de transformación figura.n entre otras,
las siguientes: ,- ,

Reglamentación.-Esta autorización se ot.orga cdn sujeción
a lo dispuesto en la Ley de Trolebuset~ de )) de octubre de HHO
y Reglamento para su aplicación de 4 clp didelllbre de HH4 á las
presentes condiciones particulares y a cuanias disposidow,s
dJdadas o que se dícten en lo sucesivo le seun aplkáhle.<L

Clasificación del servicio_-El serviclo se Clasifica en la cata.
gm'ía segunda, grupo al, de las previstas en el articulo 2," de
la citada Ley de 5 de octubre de 1910.

Fecha de reversiÓn.-La· fecha de reversión de la C{)nC0~¡ón

será la del 1 de abril de 1983.
Plazo de ejecución de las obras.--El plazo jJ21'<1 cmpezex las

obras será de dos meses. contado a partir de la fecha en que
la concesión se publique en el ..BoleUn Oficial del EstadQ,', y
el de tennil1ación de las mismas e inauguración del servicio
será de un año, a partir de la fecha de comienzo de las obHls.

Replanteo e inspección de las abras.-EI replanteo (} inspec
ción de las obras se realü;ará por el personal facultativo de
la Cuarta Jefatura Regional de Transportes Terrestres del Ayun
tamiento de Zaragoza, asi como de la Jefatura Provincial de
Carreteras de Zaragoza en aquello qun sea de su competencia,
abonando la Compañia concesionaria loi; gastos que ello oca-
sione.' .

Número de vehículos,-EI número mínimo de trolebus8!,; OUf>
han de quedar afectos a la concesiÓn será de seis, obHgándose
la Compañía concesionarla a aumentar su número cuando las
necesidades del trafico, a juicio de la Administración, ]0 re
quieran.

Tarifas.~La tarifa máxima de percepción sera de 0,65 pesetas
por viaiero-kilómetro, írrcrementada en un ],5- por 100 c-omo
impuesto municipal, debiendo la Compañía concesionaria, con
anterioridad a la inauguración del servicio, presentar para
su aprobación los itinerarios y tarifas de aplicación por cada uno.

Lo que se hace público en cumplimÜHl-to dp lo dispuesto en
el artículo 26 del vigente Reglamento de 'Trotebuscs_

Madrid. 27 de octubre de 1972.-El Director general. Jesus
Santos Re.in.~B.695-A. -

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace püblu-:o el
cambio de titularidad de la. concesión del servicio
público regular de transporte, de viajeros por carre~
tera entre Villabuena del Putnte y Zamora (V~604).

Don José Villarino Marcos solícitó el cambio de titularidad
de la conCEsión del servicio público regular de transporte de
viaieros por carretera entre Villabuena del Puente y zamora
(V-B04l, en favor do «Empresa Villat"ino. S, L.», y esta Dirección
General, en fecha 16 de octubre de 1972, accedió a 10 solicitado,
quedando subrogada esta ultima Entidad en los derechos y obli
gaciones que corresponden al titular de la concesión,

Lo que se hace público en cumplimiento de ]0 dispuesto en
el artículo 21 del vigente ReglamE.nto de Oidena.cÍón 'de los
Transportes Mecánicos por Carretera

Madrid, 6 de noviembre de 1912.-El Dirc(tcr general, Josús
Santos Rein.-B.694-A.

RESOLUC10N de la Dirección General de Trans
portes Terrestres parla que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión. del servicio
público regular de transporte de viaíeros por carre
tera, entre Villanueva del Arzobispo y pantano
del Tran.co con prolong(tción a Cortijos Nuevos
rv -}727).

Don Mllrcelino Sáez Fernández sol ¡citó el cambio de titula
ridad de la concesión del servicio público regular de transporte
de viajeros por carretera entre ViJIanueva del Arzobispo y
pantano del Tranco con erolongación a Cortijos Nuevos (V-1.727l,
en favor .de don PrisCllo Máximo Sánchez Martínez, y esta
Dirección.. General. en fecha 23 de junio de 1971, accedió a le
solicitado, quedando subrogado este último señor en los derechos
y obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de Jo~
Transportes Mecúnicos por Carreteta.

Madrid, 6 de noviembre de 1972.-El Director general, Jesús
Santos Reín.-8.693-A,

RESOLUCION de la Dirección General de Trang
portes Terrestres por la que 8e hace pública la.,
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte- de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Huelva y playa de Mazagón, con
hijuelas a Moguer y a la refinería, expediente nu
mero 10,M8.

El excelentísimo señor Minist.ro de este Departamento, con
fecha 10 de octubre de 1972, ha resuelto adiudicar definitiva
mente a «Damas, S. A.», el servicio público regular de transporte
de . viajeros, equipajeS y encargos por carretera entre Huelva
y playa de Mazagón, con hijuelas a Moguer y a la refinería,
provincia de Huelva (expediente 10.588). con arreglo, entre otras,
a las siguientes condiciones:

Itinerario.-EJ itinerario entre Hueivu y playa de Mazagón,
de 23,460 kilómetros. pasará por Punta del Cebo, Nuevo Puerto,
cruce de Mo-guer. cruce Refinería, Refineria, cruce de Rpfincría
y cruce de Palos, y el itinerario ent.re cruce de Moguer y Mogúer,
de 11,300 kilómetros pasará por La Rábida y Palos de la Fron
tera, con parada- obligatoria para tomar y dejar viajeros yen.
cargos en las localidades o puntos singulares del camino antes
citados, esLabl'x:iéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Huelva y Punta del Cebo y viceversa.
De y entre Palos de la Frontera y Moguer y viceversa.
De y eiltre Mazagón y el cruce con la carretera a la Refinería

y viceversa,

Expediciones.-Se realizarán las siguientes:

Ocho diarias de ida y vuelta entre HueJva y Mazagón y ocho
diarias de ida y vuelta entre Huelva y Moguer.

Horario.-Se • fijará de acuerdo con las conveniencias del
interés público, previa aprobaclón de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres_

Vehícul-o~ adscritos a la concesión.-Seis, con capacidad mí
nima para transportar cuarenta y cuatro viajeros sentados en
cada uno de ellos' y clase única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicadas ala Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-RBgirán las siguientes:
Clase única a 0,6738 pesetas viajero-kilómetro, incluidos im

puestos.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,101 por cada

10 kilogramos-kilómetro o fraoción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se percibirá del usuarío

el Seguro Obligatorio de Viaieros.
Clasifica-dón del servicjo respecto del Ferrocarril.~Afluen·

te b}.

Madrid, 7 de noviembre de 1972.-EI Director 'general, Jesús
Santos Rein.-8.685-A,

RESOLUC10N de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adiudicactón definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Montoro y Córdoba por Buialance,
eXPl?diente m4mero 10.405.

El excelentísimo señor "Ministro de este Departamento, con
fecha 10 de octubre de 1972, ha resuelto adjudicar definitivamente
a don CayetanQ Ureña"- Vald€rrama el servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera
entre Moqtoro y Córdoba por Buialance, provincia de Córdob!'i'
fexp€diente número 10.40,'), con arreglo, entre otras, a las SI

guientes condiciones:

ltinerario.-'-El itinerario entre Montoro y Córdoba, de 55
kilómetros. pasara por Bujalance, cruce de Carrasquilla, ,cruce
de Santa Cruz, empalme de Galapagar y empqlJ?e d~ .Castro
del Río, con parada obligatoria para tomar y dejar vlaJeros Y

'1 r--
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encargos en las localidades o puntos singulares del camino
antos citados, estableciendose las siguientes prohibicümes de
trafico:

De y entre Montero y cruce con la carretera N-IV y vice~

versa.
De Montoro para Córdoba y vicevorsa.
De Buíalance para Córdoba y viceversa.,
Expediciones.-Se realizarán las s.iguiC"ntes:
Una de ida y vuelta los días laborables.

Vehículos adscritos a la concesión.-Dos, con capacidad mí·
nlma para transportar treinta y tres viajeros sentados cuuno
de ellos y cuarenta y tres, también sentados, en el otro, y clase
única en ambos. .

Las domás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.----:'Regirán las siguie.qtes:

Clnse única a 0,7314 pesetas vÜtíero-kilómetro, incluídos im~

PU8stoS.
Exceso de equipajes, encargos y paquetnría, a 0,1097 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajcro~l:ülómetro, incrementadas con'

el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro
VbHgatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarriL-Coinci
dente eJ. En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial
de 31 de julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferro
carril el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 7 de noviembre de 1972.-EI Director general, Jesús
Santos Rein.---8.686-A.

RESOLUCI0N de la Dirección. Ceneral de Trans~

portes Terrestres por la que se .hace pública Ja
adjudícación definitiVa del servicio pUblico regular
de transporte de viajeros, eqf,lipajes Y encargos por
can·etera entre San Juan de Poyo y empalme de la
C. L, de los muelles con la comarcal 550, por mue~
lle Campelo y muelle Lourido, expediente núme
ro 1Q.255.

El ilustrisimo. señor Director general de Transportes Terres~

tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 ("Boletín Oficial del Estado» de 5 de
juniol, con fecha 10 de noviembre de 1971, ha resuelto adjudicar
definitivamente a ...Transportes la Unión, S.A.., el servicio
público regular de transporte de viaIeros, equipajes y encargos
por carretera entre San Juan de poyo y empalme de C. L. de
los muelles con la comarcal 550. por muelle' Campelo y muelle
Lourido, como hijuela-desviación' del V-2.514 de Pontevedraa
Cangas de Morrazo y Villagarcía de Arosa con hijuelas (ex
pediente número 10.255), con arreglo; entre otras, a las siguientes
condiciones:

ltinerariO.-El itinerario entre San Juan y. empalme de la
C. L. de los muelles con la comarcal 550 pasará por Campelo,
playa Campe/o, playa Lourido y muelle Lourido, con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y .encargos en las l-oca~

lidades o puntos singulares del camino antes citados.
ExpediciQnes.~Se realizaran las siguientes:

Dos diarias de ida y vuelta desde el 1 de octubre al 30 de
junio y cinco diarias de ida y vuelta désde el 1 de julio al e

30 de septiembre.
Horario.-Se fijará de acuerdo con las convenienc:ias del in

terés público, previa aprobación de la Jtlfatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículo,> ad~critos a la con,cesión; Los mismos del servicio
base V-2.514.

Tarifas.-Regirán las siguientes:
Las mismas del servicio base V -2.514.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro. incrementadas con el

canon de coincidencia, se percibiré. del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajená

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinci~

dente bl en conjunto con el servicio base V-2.514. En virtuo
de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953,
el concesionario deberá. abonar al ferrocarril el canon de coin
cidencia que corresponda.

Madrid, 7 de noviembre de 1972.~EI Director general, Jesús
Santos Rein.-8.6B7-A.

RESOLUCION de la Tercera Jefatura Regional de
Ca.rreteras por la qUe se señala fecha para el le
vantamiento del acta prevía a la. ocup.oción de la
finca que se cita. afectada por la ejecución del pro
yecto «Reformado variante número 21 del tramo 11
Amorebieta-Zaldibar. de la Autopista Bilbao·Baho
bia. Término municipal de Bérriz..

Aprobado el proyecto citado por Orden ministerial de 30 de
octubre . ~ltimo, e implicita la necesidad de <)cupación en la
aprobnCl~)rt del mismo, según resulta del Decreto 1214/1967, de
21 de mayo, en relación con el' Decreto MalIgoa de 14 de mar
20, y habida cuenta de \~ue a la expropiación de los bienes y

derechos afectados por la ejecución de la Autopista Bilbao-Be
hobia es de aplicación el procedimiento de urgencia regulado
en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Jefatura Regional de Carreteras. de conformidad c'on lo
establecido en el articulo 52 de la citada Ley expropiatoria, ha
resuelto convocar al titular que se relaciona para que el día y
hora que se expresa comparezca en el Ayuntamiento de Bérriz
al objet-a de proceder de acuerdo con sus prescripciones al le
vantamiento del acta previa a la ocupación de la finca que se
afecta.

A dicho acto deberá asisti'f el interesado personalmente o
bien represen tuda por persona debidamente autorizada pam
actuar en su nombre, apor.ndo los documentos acreditativos
desl! Utularidad y el último recibo de la contribución que co~
rresponda- al bien afectado. pudiendo hacerse acompañar. a su
costa, sl lo estiman oportuno, de- sus Peritos y 'un Notario.

Los interesados o las personas que, sien-do titulares de dere
chos reales e intereses económicos sobre el bien afectado, se ha
yan podido omitir en la adjunta .relación. podrán fo.rmular por
escrito ante esta Jefatura Regional. pJJr plazo de ocho días y
hasta el día sefialad.6 para el levantamiento del acta previa.
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erraras pa
decidos al relacional los bienes y derechos que se afectan, Todo
ello de conformidad con lo díspuestoen los artículos 17-2 y 19-2
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56-2
de su Reglamento.

La Sociedad concesionaria «Europistas, Concesionaria Españo
la, S.I1.". asume en el expedienteexpropiatorio los derechos y
obligáelones de beneficiario de la expropiación, regulados en la
vigente Ley. de Expropiación Forz-osa y en su Reglamento, según
lo dispuesto en tal sentido en el artículo segundo-C del Decreto
1214/1967, de 24 de mayo.

Relación que se cita
Número de orden: 827-1.
Titular: Don Juan Cruz Corroño.
Superficie a expropiar: 978 metros cuadrados.
Clase: pradera y huerta.
Linden:\;: Norte, resto finca expropiada con el número 827 y

hermanos Amilibía. mediante camino; Sur y Oeste. finca matriz.
y al Este. finca matriz y -camino.

Fecha de la convocatoria: Día 4 de diciembre. a las once
"horas ..

Bilbao, 17 de noviembre de 1972.-EI Jefe regionaL-3.514·D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOWCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria- por la que Be determi·na la poten~
cía de imcripción de los tractores marca Motran
sa·Nuffíeld. modelo 4R-M-751.

Solicitada por ",Modificaciones y Transformaciones. S, A.~ la
comprobación genética de la potencia de los tractores q~e se
citan, y apreciada su equiva~encia. a efectos de su potencla de
inscripción, con los de la mIsma marca, modelo 7~1. cu~os da
tos comprobados de potencia y' conSurnose publIcan en. este
mismo ..Boletín Oficial del Estado,.,. esta Dirección General, de
conformidad con lo dispuesto . en la Orden ministerial de 14 de
fehrero de 1964, httoe pública su Resolución de esta misma fecha,
por la que:

L Las Delegaciones Provinciales. de Agric,ultura han sido
autorizadas para registrar y matricular 105 tractores de ruedas
marca Motransa·Nuffield, modelo 4RM-751.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida- en 68 (sesenta y ocho> C.V.

Madrid, 14 de noviembre de 1972.--El Director general, P. D., el
Suhdirector general de Medios de la Producción Vegetal, Lm3
Miró-Grünada Gelabert.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la po
tencia de inscripción de las tractores marca- "'M(J~

transa·,Nuffiekh, modelo 751.

Solícíl.ad-a por ..Modificaciones y Transformaci9nes, S. A.~. la
homo!egación genérica da la potE¡'ncia de los tractores que se (j.

tan, y practicada la misma inedjante su ensayp reducido en la
Estación de Mecimica Agrícola, esta Dirección General, de con
fOl'mí-dad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de
febrero de. 1004, hace pública su resolución de esta misma
fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sídg
autorizadas para registrar y matrícular los tractores marca
...Motnmsa-Nuffleld.. , modelo 751, cuyos datos homologad0s
de pctencia y consumo figuran en e't anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sij,~

ostablecida; ,en 68 (sesenta y ochol C.V.
Madrid. 14 de noviembre 1972.-El Director general, P. D .. el

Subdirector general de Medios' de la Producción Vegetal, LU13
MirÓ·Granada Gelabert.
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